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RESOLUCION de la .IJlre~ Gene,'oil deGa",,"
dería por -la que seconVOCB la oe,zebf~~:-u!l
cu"Ulo de «Base•. anqtómloos de la cla8jflCfW!ón
de carnes», a celebrar en Madrld._con(l.rr~loalas
bases -que $6 indican.

En cumpUmietito de lo dispuesoo en'la Orden'ministeri,aJ.
de 7 de junio de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado» deL2&kesta
Dirección GeneraJ. eon la colaboración de,laFac,ultad.deyete-"
rinarla, de -Madrld. convoca por- medio -de la' presente. un,cur·
sUlo de ·«Bases anatómicas de la. -c1asifi-eaclótl-de'carnes»",entre
Veterinarios. que se celebrará con arreglo a las ~en~-~:

1.& El cursillo tendi"á lugar en la Facultad deVetf¡r1:nilJ'ia.;;c.e
Madrid, cátedra de Anatom~ dando comienzo el día l8 c1eGC
tuMe próximO, y tendrá una duración de_dos meses.

2.& L08 Veterinarios que deseentomarpa¡oteendicliO'crir
sUlo present'8l"án -BUS -iDatanc1as- en la" Secretaria ,de --la FacUltad
ele veterinaria. de Madrid, durante el plazo de veintedlas natu
raleo a oontllZ desde el siguiente a la celebraclónde eetacpn.
voe&toria en el «Boletín Oficiá.l del Esta.dO»~,'Con ,las Jest&nciaB
podrán los lnterel¡ados adjuntllZ cuantos documentos estimen
oportUIlC8. justificativoo de loa méritos que aleguen. y a la vista
de los miSlñosse designará un núInero máximo de ve,inte ,a1wu
nos. entre los' solicitantes. que. serán los" quedebanasiSttr, &1
cursillo. A los admitidos se 'les cItará personaJm:~nteys~,iles'
dará a conocer la. hora y dia del ccmlenzo del mismo,

3.- Los cursllll.stas admitidos abonaráli en la secretflifáde
la Facultad la cantidad de 2.000 pesetas, en conceptQ de.m....
trieulay expedición de certiflcado.pucUendo sollcitar'delCon
oojo General de ColegiOS Veterinarios o <le. loo qolegloa Pro
vinc1a.1esa que pertenezcan ~& económica en C(}ncepto de
beca para atender a lOSgllBtos de despl8Z'atniento, matricula ,y

~=~aJDspo~=%:~~d~ C:SOes~s q~~c~s.m~nc~°nad~',Or~~
4.- Al final del cursillo se oonstitttii'áun Tribunal,nombra

do por esta DIrección General, que tendrá a su cargo,~l exa,...
mende los curstlllstas. sometiéndoles alas prUebas que estimtm:
oportlUlaB. A 1<18 sefiores Veterin8l'ios que se, conSideren aptols:
en el examen se les expedirá elCO!"respOrldientecel'tific:mdo;qUe
asilo acredite. .,

Lo digo a V. S. para su conocimiento' y efe~tOs:
Di06~8l'de aY. S. muchós aftos.,_:; •.
Madrid, 5 de julio de 1971.....,...El Direcror,gefieral;M.Men.;

daza Ruiz.
Sr~ Jefe de lo. sección de AsunoosGenerales'de:laDiteceión

General de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección GeneraZ"aeG4ná~
derfa par la que se convocautcelebr,ación de':un
cursillo de', «Control, de rendtmtentos11 pruebfJs de
progenie», a oelebr4r en Madrid, con,arreglQ a zas
bases que se indfcan. ',:> ,".::": ' :

En cumPlimIento de lo disPuesto' en,la,oTden."lllil)ist-erlaJ
de 7 de junio de 1971 (cBoletin Oficial del, Estado» del'26),esta
D!recci6n General. con la oolaborllCi6n de ia FIlctili1ad <le ve~
r1nar1a de Madrid,. convoca por medio de la presente t,tn cursillo
de «Control de rendimientos y pruebas de progenie»;etltr~"e.o
termarios, que se celebrará con arreglo a las, a1guientesJ~~:

1.a El cursillo tendrá lugar en,' la Pacultadde Vete1'inatia
de Madrid, Departamento de Genética y Mejora. d~ndo,coIIliel1":
zo el día 18 de oetubrepróxtino, y tendrá duracióDde dosll1eses.

2.a Los Veterinarios que deseen tomar parte en,diéhócur';
sillo Pre'JeIlt8l'án sus instancias en' la secretRl'iade}aF'a.cu1ttt<:\
de Veterinaria de Madrid (Ciudad tJniversitari&>,<f1urante',el
plazo de veinte cUas,naturales. a contar' desd~ el·slgulente'"ala,
publicación de esta- convocatoria en 'el «Boletín Oficial del 'Esta
do». COn las instancias podrán los interesados adjuntar,cuant08documentos estimen Oportunos just1fica-tiv08 .. de los, mérito.s. que
eJeguen, y a la vista de los mismOS-Be designará ,un número m~
ximo' de veinte alumnos entre los solicitantes, •que~án ,los
que deban asistir al curSUlo. A los admi·tidoB se ,les. cita.rá,per~

delna=~ y se les dará a conocer lahQraydfa'del ~rnienzo

3.a Loa curs1llistasadmitidos abonarAn.·.en .1a:"SeeTetarfa.de
19.Faeultad lacant1dad de 2.000 pesetas, enconeeptodefil&
tricula y. expedición de certificado, pudiendosol1c-lta.rdel(Jo~
se-jo General de Colegios Vetertnarios o de 108 Colegios1'roVil1:a
ciales a que pertenezcan ayuda económica en,concepto'debeca;
para· atender a los gastos de desplazamiento,· matrí':1u1a: Yes~cia
en Madrid. para el caso de que los mencionados otglmi&nlOSdi~
pOIlgan de fondos a estos efectos.

4." .Al final del cursillo Se constituIrá'uh Tribunal:llóm~Rf
do por esta DirecciÓD General, que tendrá a su car&'() el examen
de los cursilllstas,.sometiéndo1es & .las .pruebas que· estime.op()-r7tunas. .A los señores Veterinarios que se,oonsiderenaptOS-en
el examen se les expedirá el correspondienteeer:tJ.ficlldoqUE! así
lo acredl"", .

LO digo a V.S. para su conocinúentoy efee-tos:;
Dios guarde aY. S. muChos aíios.: ". .'.:
Madr~d, 5 de julio de 1971-'--El Director ·gelJerM, M;·.Men~

d,oza RU1Z;

Sr. Jefe de la sección. de Asuntos Generalesdelij"Dirección
Genoral de Ganadori...

RESOLUCION de la Dlrecctón GeneTal de Gana
deriaPDTlt:f.(lUeseC01ftx)C4la celebración de un
cuTs-illode.cAftualfzaci6n:'.«e. técnfca$ en insemi
nacio/l·artí/tct(l.lganade1:apara especialf$tas y di
·plo17UUio.s en lamat~»~aceleorar en Madrid, con
arreglo alas oo.ses"lJUeie, indican.

Eú c-umplimiei1todelo9l.spu~to,efilt\Orden, ministerial de
'1dtr"JllIüo,del971Hd~oletinOficial>de1Estado» del 26>, esta
Dirección General con.v(lC&.POr',Uled1o de la presente un cursillo
de «ActualizacióndetéCnieasepii1seminaeiónartific1al gana.
<1etaparaes~ciallstas,y'dlploI11adOBen la materia», entre Vete
rinari9S (¡ue ... estén ,en:· poses.i,6itde l08~ificadOil y diplomas que
10 ·~editen" con:ar:'I"egloa-1~Slgute~tes bases:

La ElcursiUo~en-tll,"l;Í lugar en el ~rvido de Inseminación
Artifi(!;Ial ·Oanadera del'Patronato-de 'Biologia Animal (Puerta
(ie Hierro); .. 'Madrid,··.dando,comienzoetdia 18 de octubre· pró
ximo.:;, tendrá unaduraclón, de, un' mes;

2,.a<L<;ls'yetérinari06 que de~n.·tomar parte. en dicho cur
sillo prel3entarán ..~· 1nstfU1Ciasenel ServicJoantes citado•.du
ran,te"el:plaz9<ieveintedíasnaturales a contar desde e1,si
guientea la,publleaciém de esta,' ~onvocator:la en el «Boletín
()ficial .. ~lEstado».· Con .·las.lnstancias podrán. los interesados
adjuntJl,r. cuantos.dpcumentoo'estimen oportunos' Justificativos
de los méritos que'al~uel,i;Y al~v1sta.delosmismos se de~
sigIlará', un.,J1~eromaximo'deveinte alumnos entre los soli
~tantes,Que:serán los, que deban asist1r al cursillo. A los ad
mltidosse les cjtaráperSúDjtlmente y se les dará a conocer la
hora'~'dill. .del .c~enzo delI11is~o.

3.-& .LOSetlrsilllStas .admitidos ',abonarán en el Servido refe
rido lll.:cantidadde400pesetll.S.encone,epto de matricula ,
expédi~ión '.' de ,ceftifica;do.· .p:udiendo.·soIlcitar del· Consejo Ge
neral.·:ele :C01egios yeterina,r:i08 o,íle losco1egios Provinciales a
que,'pertelle~anayuda .econónlicaenconcepto ,de beca· para
atendera::los,gastosde,despl~lento.. 'matricula y estancIa
enMad,rid,pa.raelca.sodeque los.menclQllauos Organismos
{Ü,WQIlgan ,de fondos •.. a ..·es~ ...ef,~to.s.

4.A '''''I·.f.inRl,deleursillo .. se constituirá un Tribunal nombra
do :poresta.,Pirección Gen~al ,que'ten$á. 8$U cargo el examen
délos".cui'si1listas, sontetténdo,les a las pruebas.que estime opOr
tunas. AJo.ssefiQres'Veterinaríos;que se consideren aptos en el
examen se le,s expedirá:: el correspondiente certificado que asi
lo acredite.

Lq!ÍigoB.V.S;>para,8u conocimiento y efectos.
Diosguaxde a V,S. mucho.'> ap.os.
Madrld;á de· JUlio de 1971."";'E! Dire<:tor general, M. Men~

doz-aRuiz,

Sr. Je,fe de la $ecciÓnde Asuntos Generales de la Direcdón
General de Gl),uaderia.

IlESOLUCIONde la Dirección' General de Gana
dería . por .. 1(1' que se convoca la celebración de un
cursillo de .«Mejoras de las producciones ovinas»,
a celebrar en CQrdoba, con arreglo a las bases que
se indican. .

En cUIIlplitniel1ü)"de lo'" dispuesto 'en la. Orden ministerial
de 7 de· jU1)iode .. 1971 .• ({{BoletfnOficial del· Estado» del 26), esta
Direccióp.,'General;conla·.colabóracIón •. de la Facultad de Ve
teriI'l.a.ril:l, .de'Córdoba,eonvocapor'Jpediodela presente un cur
sillo' d,e«?dejorasde lasp:rpducciones ovinas», entre Veterina
riOS¡,quese celebrará con arreglo a' las>siguientesl1ases:

u',:Elcllrsillotefidrá lugaren-laFaéultad' de Veterinaria
ue'Córdoba,'cátedi"a d.e ProducciÓn Aniroal, dando collÚenzo el
día18.~oc!ume P1'óx~o.y t.eIlt:lráuna, duración de dos meses.

2,"::Los veterinari05que ,de~n ,tom8d'Parte en dicho cur
sUloprese-ntarán'susinstanci,as'en'la:Secretax1,a de- la Fa.cul
tfld .de: Veterinaria de Córdoba~-durante.elplazode veinte. días
natuJ.'ale5'Bcqntarde8de e'1:si¡ruiente. a la publicación de esta.
convqcatoriaenel' «Boletíll Ofici8J.del,Esta,do».COn las i118tan
cias'pod1'áñ'·.los interesaoos',adjunt'ar' cuantos dooumentosesti
roen OpOrtunos, justificativos de los: méritos qUe aleguen, y a la
vista .de::Iosmismos se designará un, número máximo de veinte
'&1wnnOS"entre lossolicit'antes, que serán lasque deban asistir
,a1,'cura1llp~J\los,oa.dmitidosse:les, citará persouaJmente y se les
d&ráa'Cl:lutJCer ,la hora y .día del·... comienzo' del mismo.

, ~V~ .'.L06 ct1tsillista;sadm1tidolrBbonaráJn .en·la .Secretaria de
lit,' Facultad la .cantidad: de .' 2.000pesetás . e:~ .concepto de ma
tiícu1ayexpec:Uciónde~certlfiCado;,pudiendo.solicitar del Cona
sejo"Oena-af4e Colegios veterinarIos O···.de los. Colegi08P1"o
vinciales 'a quepertenezcan¡'áyudaeoonómica en concepto de
b~ para atenderl()S gastos: de despl~iento,matrículBy es-
tanciaen.GQrdoba, pa.rael· 0&S0,de'que1os mencionadOs orga
ll!BJnOf¡. dlspor¡gan de r0ndc.ra estos efectos,

4;~,Al fip.aJ del cursill,oseconStituiráun Tribunal nombra,.;
'd() .pQtesta Direccióp. '<Jim:~a1;que ~endrá'asu cargo' elexa
mend.e los cursillistas, sometién<lolesa las pruebas que estime
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oportunas. A los señores Veterinarios que se consideren aptos
en el examen se les expedirá el correspondiente certificado que
así 19 acredite.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y. efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Mach-td, 5 de Julio de 1971.-El Director gt'neral, M. Men-

daza RuiZ. .

cla en Zaragoza, para el caso de que los mencionados Organis
mos dispOngan de fondos a estos efectos.

4.& Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nombra
do por esta Dirección. General. que tendrá a su cargo el exa
men de los cursillistas. sometiéndoles a las prueba-s que estime
oportunas. A los seúores Veterinarios que se consideren aptos
en el examen Se les expedirá el correspondiente certlficado
que así lo acredite.

Sr. Jefe de la Seccjón de Asuntos Generales de la Dirección Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
General de Ganaderia. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 de junio de 1971.-EI Director general. M. Men
doza Ruiz.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
deria por la que se convoca la celebración de un
cl¿rsillo de «Técnicas de diagnóstico laboratorial»,
a celebrar en Córdoba, 'con arreglo a las bases t]ue
se indican.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 7 de junio de 1971 (<<Boletín Ofícíal del Estado» del 26), esta
Dirección General, con la colaboraeJón de la Facultad de Ve
terinaria de Córdoba, convoca. por medio de la presente·un cur
smo de -«Técnicas de diagnóstico -laboratorial» entre Veterina·
rios, que se celebrará con arreglo a. las siguientes' bases:

1.a El cursillo tendrá lugar en la Facultad de Veterinaria
de Córdoba, cátedra de Bacteriología, dando comHmzo el día 18
de octubre próximo, y tendrá una durac:íón de dos meses.

2.a Los Veterinarios qUe deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaria de la Facul
tad de -Veterinaria de Córdoba.. durante el plazo de veinte días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», Con.las instan
cias podrán los interesados adjuntar cuantos documentos esti
men opOrtunos, justificativos de loa méritos que aleguen. y a
la vista de los mismos se designará un número máximo de
veinte alumnos entre los solicitantes, que serán los que deban
asistir al cursillo. A los admitidos se les citará personalmente
y se les dará a conocer la hora. y día del comienzo del mIsmo.

3.& Los cursillistas admitidOB abonarán la cantidad de 2.000
pesetas en la secretaría de la Facultad, en concepto de ma
tricula y expedición de certificado, pudiendo solicitar del COn
sejo General de Colegios Veterinarios o de los Colegios Provin
ciales a. que Pertenezcan ayuda económica en concepto de beca
para atender a los gastos de desplazamiento, matrícula y estan
cia en Córdoba, para el caso de que los mencionados Organis
mos dispongan de fondos a estos efectos.

4.& Al final del cursillo se constItuirá un Tribunal nombra
do por esta Dirección General que tendrá a su cargo el exa.
men de los cursilUstas, sometiéndoles a las pruebas qUe estime
oportunas. A los sefiores Veterinarios que se consideren aptos
en el examen se les expedirá el correspondiente certü'icado que
as! lo acredite.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~u&rde a V. S. muchos afios.
MadrId. 1} de julio de 1971.-El Director general, M. Men

doza Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección
General de Ganadería.

RESOLUCION de la Direcclón General de Gana
dería por la que se convoca la celebración de un
cursillo de «Técnicas de diagnósUco 'Y tratamiento
en campo», a celebrar en Zaragoza, con arreglo, a
las bases que 8e indican.

En cumplimiento de lo diSPU€6to en la- Orden ministerial
de 7 de junio de 1971 (<<Boletín· Oficial del Estado» del 26)- ,esta
Dirección General. con la. colaboración de la Facultad de Vete
rinaria de Zaragoza. convoca por medio de la presente un cur·
sillo de «Técnicas de diagnóstico y tl'atamlento en campc»}, entre
Veterinarios, que se celebrará con arreglo a. las siguientes bases:

1.& El cursmo tendrá lugar en la Facultad de Veterinaria
de zaragoza. cátedra de Patología. dando comienzo el 18 de
octubre próximo, y tendrá una 'duración de dos meses.

2.& Los Veterinarios que deseen tomar parte endicbo cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaria de la Facul
tad de VeterinarIa. de Zaragoza, durante el plazo de veinte tiias
naturales a- contar desde -el siguiente a la publicación de esta
convocatoria. en el «Boletín Ofieial del Estado». Con las ins
tancias podrán los interesados adjuntar cuantos documentos
estimen oportunos justificativos de los méritos que aleguen,- y
a. la vIsta. de los mismos se designará un número má.ximo de
veinte alumnos entre los solicitantes. que serán los que deban
asistir al cursillo. A los admitidos se les citará personalmente y
.se les dará a conocer el día y la. hora del comienzo del mismo.

3.a Los cursillistas admitidos abonarán en la secretaría de
la Facultad la cantidad de 2.000 pesetas, en concepto de ma
tricula y expedición de certificado, pudiendo solicitar del Con:;
sejo General de Colegios Veterinarios o de loo Colegios Provin
ciales a que pertenezcan ayuda económica en concepto de beca.
para atender '8.108 gastos de desplazamiento, matricula restan-

Sr. Jefe de la Sección de Asunto~ Generales de la Dirección
General de Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de julio de 1971 por la que se conceden
las- oportunas autormacionea para poder transferir
las concesiones de los viveros flotantes de mejiUones
que se expresan.

Ilmos. Sres.: V1s1los- los expedientes instruídos a instancia
de los señores que se relaeionan a continuación, en los que se
solicitan las a.utorizaciones oportunas para. poder transferir las.
concesiones de los viveros fli:Ytantes de mejillones que se expresan.

Considerando que en la tramitación de los expedientes se han
veri'fic-ado cuantas dlligenci8lS proceden en estos. caBOS Y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica.
y lo propuestO por la Dirección oeneral de Pesca Maritima.
y de eonformida'd oo-n lo sefialado en el articulo 9.Q del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en su con
secuencia, declar&' concesionarios de los viveros de referencia
a los sefiores que se citan en 1'8- meneionada relaeión. en las
mismas oondieiones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
se indiean.

Los nuevos concesionarios .se subrogan en el plazo, derecho
y obUgac1ones de.l anterior. así como vienen obligados a observar
las disposiciones en vigor sobre este pa,r·ticular,

Relación de referencia

Peticionarios: Don Julio Reguei1"O Casas y don Cándido paz
Durán.

Vivero denominado «Salmar nÚl11€'ro 3».
Orden ministerla.l de concesión: 6. de noviembre -de 1959 (<<Be

letin Oficía-l del Estado» número 275), prorrogada. por Orden minis
terial comunicada de 10 de febrero de 1965-

Transferencia: El ví-rero y los derechos de concesión.
Nuevo titul34' de la concesión: Doña DOlores Letra Paz.

Peticionarios: Don Julio Regueiro Casas y don Cándido Paz
Durán.

Vivero denominado «Lammar número 3».
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1959 (<<Bo.

letin Oficial del Estado» número 267), prorrogada por Orden minis
teria.l comunicada- de 16 de febrero de 1965.

. Transferencia: El viveN) y los derechos de con~ón.
Nuevo ti,tular de la ooncesión: Doña. Dolores Lelro Paz.
Peticionario: Do-n Luis Viturro VidaJ..
Vivero denominado «Viturro número 2».
Orden ministerial de concesión: 25 de junio de 1957, pr~rroga.

da por Orden ministerial oomuni-ce.da de fecha. 20 de dtcIem1>'re
de 1962. •

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Places Rom~ro.

Peticionario: Don Luis Vlturl'o Vida!.
Vivero denominado «L.V.V.».
Orden ministerial de ooncesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo

letin Oficial del Estado» número 77).
Transferenci,a: El vivero y los derechos de concesión. ,
Nuevo tltu:¡.ar de la concesión: Dofia .María. del carmen VItU-

no Lojo.
Peticiona.rio: Don Manuel BelUdo y Neyra.
Vivero denominado «'Beineso núrtlero 4».
Orden ministerial de concesión: 22 de septiembre de 1965

(<<Boletín QUcial del Estado» número 243). .
.Transferencia: El vivero 7. los derechos de con~ón.
Nuevo titular de la eoncesl6n: Don Manuel aonzález Ferradas.
Peticionario: Don Juan Amoedo Martínez.
Vivero denominado «J.P.J.A. número 2».
Orden ministerial de concesióll: 6 de mayo de 1964 (<<Be

letin Of1.ciaJ del Estado» número 120).


